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AUTORTZA TRAÍO DTRECTO (E), SEGÚN IEY N. r9.886
CURSO: ESTRAIEGIAS PEDAGOGICAS PARA
TOMENIAR tA AUIONOITIIA ACADEI,IICA DE tOS
ESTUDIANTES.

237 2
DECRETO NO

cH[.rAN VTEJO,

2 6 A8R ¿021

VISTOS:

L Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,
Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refund¡do con sus texfos modificoforios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de ogosto de 2003; Ley
de Boses sobre controlos Adminiskolivos de Sum¡nistros y Prestociones de Serv¡cios, publicodo en el
Diorio Of¡ciol del 30.07.2003;

3. El Decreto N" 250 del Min¡sierio de Hociendo. el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N' I9.88ó de Boses sobre Controlos Administrolivos de Sumin¡stro y
Presloción de Servicios.

l.- Decreto Alcoldicio No40l8 del 3111212020 el cuol
opruebo presupuesto 2021 poro el Deportomento de Educoción Municipol.

3.- Lo necesidod de lo confroloción del curso virtuol
denom¡nodo ESTRATEGIAS PEDAGOGICAS PARA FOMENTAR LA AUTONOMIA ACADEMICA DE LOS

ESTUDIANTES, lo cuol estó d¡r¡gido ol equipo de docentes de los liceos. Esto conlroloción con empreso
PARES PRO CORPORACION PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL RUT: ó5.1ó9.523ó quien es el
propietorio intelectuol de los derechos del curso solicitodo, según cerlificodo DIBAM N" 2021-A-2582

4.- El requerimienio por porte de lo Directoro DAEM según
orden de p€dido N' 72, odemós certificodo DIBAM.

5.- El lnforme de Troto Directo, emitido por lo Directoro
DAEM, solicito reolizor controtoción con PARES PRO CORPORACION PARA EL DESARROLLO
PROFESIONAL RUT: ó5.1ó9.523-ó yo que. es lo único empreso que en proveer de lo copociloción virtuol
solicitodo.

ó.- El Decreto Alcoldicio N" 70 del I 4 de enerc de 2O2O,

el cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos.

7.- El Proveedor, no ho sido condenodo por próclicos
onlisindicoles o inftocción o los derechos fundomenloles del trobo.iodor, dentro de los onteriores dos
oños, en conformidod con lo dispuesto en el inciso pr¡mero; del ortículo 4" de lo mencionodo Ley No
r 9.88ó.

CONSIDERANDO:

2.- El Art. l0 N" 7 letro E) del reglomenlo de lo Ley N'
19.88ó, Decreto 250 fecho publicoción 24.O9.m4, último mod¡ficocióe,27 de d¡ciembre de 2011,
"Cuondo lo conÍroloción de qve se frofe sólo puedo reol¡zarse con ,os proveedores que seon fifulores
de los respecf¡vos derechos de propiedod intelectuol, índustriol, lícencios, pofenles y ofros. "
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denominodo esfro os o

corespondo.

E IOUEZ

IPAI.

L- AUIORIZA, lroto directo poro lo conlrotoción del curso
oro fomentor ¡o outonomío ocodém¡co de los estudiontes.

DECRETO:

rcos

MONTCA v/RErA YAÑEz
DIREGTORA DAEi,I

2.- EfffTASE, lo Orden de Compro corespond¡ente, o
lrovés dei Portol www.mercodopublico.cl, por un monlo de $2.530.000.- lmpueslo Incluido, ol
proveedor único PARES PRO CORPO CION PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL RUT: ó5.1ó9.523-ó

3.- lf PÚTESE el gosto incunido o lo cuento que

ANOTESE, COi/tUNIQUESE. ANCHIVE§E

I.ZE R

tcA

DPM/ FSC I u¡rH I o*l r.¡vv ¡ ortl

1

BrEN/SERVTCTO Curso - copociloción.

tD ucrlActoN frolo directo

fUNDAMENTO
DIRECIO

TRATO

Lo neces¡dod de desonollor henom¡enlos leórico - próclicos que
permiton o los docenles, d¡señor, orgonizor e implemenior estrolegios
que fomenten lo oulonomfo qcodémlco de los esludlontes, o fln de
forlolecer su proceso de oprendizoje en lo modolidod de enseñonzo
hibrido. Esto copocitoción virtuol con proveedor único. según certificodo
de derechos de propiedod ¡ntelectuol DIBAM n'2021-A-2582

PROVEEDOR
PARES PRO CORPORACION PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL RUT:

ó5.r ó9.523ó

iAARCO TEGAT

Art. l0 N" 7 Letro E del reglomenlo vigenle de lo Ley N' 19.88ó compros
públicos, "Cuondo lo contoloción de que se trote sólo puedo reol¡zorse
con los proveedores que seon riru,ores de los respecfivos derechos de
propiedod ¡ntelectuol, ¡nduslríol, l,cenc,os, pofenfes y otros."

coNctustoN

De ocuerdo con los ontecedentes y disposiciones legoles vigenles se
oulorizo lo controtoción de lo copoc¡loc¡ón virtuol denominodo
estrotegios pedogógicos poro fomenlor lo oulonomio ocodémico de los
estudionles. esle goslo seró corgodo ol fondo FAEP por un monto de
§2.5$.000.-

ARlo

HENRIQU
TARIO

Dl§TRIBUCION: Secretorio Municipol; Finonzos DAEM; Educoción.
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